
Factura: 003-002-000009554 20150701006P03146

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°: 201507C 1006P03146

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LlNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE SE PTIEMBRE DEL 2015

OTORGANTES
OTORGADO POR

Persona

Natural

Natural

Natural

Natural

Persona

Nombres/Razón social

MORENO IZQUIERDO FREDD'l
JAVIER

MORENO CHILIGUANO
JOHANNA KATHERINE

MORENO ZAMBRANO MANUE
ANTONIO

MORENO ZAMBRANO FREDD
JAVIER

Nombres/Razón social

Típo Intervínínete

' POR SUS PROPIOS
DERECHOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

L POR SUS PROPIOS
DERECHOS

r" POR SUS PROPIOS
DERECHOS

Tipo Intervinlente

Documento de No. ., . .. . . _ ... . Persona que e
. . ... . , , .... .- Nacionalidad Calidad M .identidad Identificacaion representa

CÉDULA 0701422503 ^CUATOR.A SOCIOf

CÉDULA 0703359901 ^CUATORIA SOClO(

CÉDULA 0704588839 ^CUATORIA SOClO(

CÉDULA 0704588847 ^UATORIA SOCIO(

A FAVOR DE

Documento de No. . . . „ , , . . . . Persona que
.. ... , . . ,,„ ,. Nacionalidad Calidad ,̂
dentidad dent ficacion representa

UBICACIÓN
Provincia

EL ORO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO;

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPA

CUANTÍA DEL ACTO 0
CONTRATO: luuuu.u

Cantón Parroquia

MÁCHALA MÁCHALA

^-~~~ " ^
ÑlA PROTECTIOJjJ-SECURlTY WHOLE PSW CIA.LTDA. ^\ \/

\Y IjJOEMI BLACIO PEREIRA

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA



Factura: 003-002-0000,09559

NOTARIO(A)XENW¥-NOEMI BLACIO PEREIRA^

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MÁCHALA



ESCRITURA PÚBLICA No. 20150701006P0316

Factura No.: 003-002-000009554

NOTARÍA SEXTA

CONSTITUCIÓN DE LA COiVIPAÑÍA

PROTECTION SECURITY WHOLE PSW CIA.LTDA.

OTORGADA POR: MORENO IZQUIERDO FREDDY JAVIER Y OTROS.

CAPITAL: USD 10000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy cuatro de

Septiembre del dos mil quince , ante mí, DOCTORA LENNY NOEMI BLACIO

PEREIRA, NOTARÍA SEXTA del cantón MÁCHALA, comparecen a constituir la

compañía PROTECTION SECURITY WHOLE PSW CIA.LTDA., eVla señor(a)

MORENO IZQUIERDO FREDDY JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios

y personales derechos; el/la señor(a) MORENO CHILIGUANO JOHANNA

KATHERINE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con

domicilio en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) MORENO ZAMBRANO MANUEL ANTONIO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

MÁCHALA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MORENO

ZAMBRANO FREDDY JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que



me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente

autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: MSEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

Limitada, contenida en las s iguientes cláusulas: PRIMERA.-

COlVrPA'R'F.rTFATTK,S.- Tntervip.np.n en e,1 ntnrpRTrn'entn de esta e.sr.rirnrR
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

MORENO
IZQUIERDO
FREDD Y JAVIER

MORENO
CHILIGUANO
JOHANNA
KATHERINE

MORENO
ZAMBRANO
MANUEL ANTONIO

MORENO
ZAMSRANO
FREDDY JAVIER

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

DIVORCIADO

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD,- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°)-- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es PROTECTION SECURITY WHOLE PSW CIA.LTDA.. Artículo

Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es MÁCHALA

provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS



OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2,

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN; ASÍ COMC

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCÉ

BIENES / SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley .Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (u). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital

Social es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

DIEZ MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título

Tercero (TU). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho



días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta,

del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (TV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

soriAT..
Nombre de los
socios
suscriptores
MORENO
IZQUIERDO
FREDD Y JAVIER

MORENO
CHILIGUANO
JOHANNA
KATHERINE

MORENO
ZAMBRANO
MANUEL ANTONIO

MORENO
ZAMBRANO
FREDDY JAVIER

TOTALES

Número de
Participacione
s
7000

1000

1000

1000

10000

Capital
suscrito

7000.0

1000.0

1000.0

1000.0

1 0000.0

Capital
pagado

7000.0

1000.0

1000.0

1000,0

10000.0

Capital por
pagar

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MORENO CHILIGUANO JOHANNA

KATHERINE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

MORENO IZQUIERDO FREDDY JAVIER, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes



Outlook.com - negritapc2409@hotmail.com https://blul76.maü.live.com/?tid=crn_sAXRt5N5RGSdliBgS7LS...

Buscar en el correo

Carpetas

Bandeja de entrada 804

shica

Correo no deseada 15

Borradores 7

Enviados

Eliminados

Nueva carpeta

Nuevo Responder Eliminar Archivar Correo no deseado

Sistema de Constitución Electrónica y

Desmaterializada (SCED) - Inicio Tramite

notificacion@supercias.gob.ec (notifica ció n@s u per

Para: moreno.javier07@hoirnail.corn, negritapc2409@hotma¡

»H SUPERINTENDENCIA
^ «iSf secutas

PROTECTION SECURITY WHOLE PSW CIA.LTDA.

2015.6.3563

301.32

Nombre de Reserva a
Constituirse:

Número de Trámite:

Valor a pagar por
costos notariales:

Valor a pagar por
- i. i «5.8costos regístrales:

Valor a pagar Total: 387.12

La compañía tendrá por objeto dedicarse a cualquiei
comprendidas dentro del Nivel 2 del ClIU: ACTIVIDAD!
INVESTIGACIÓN; así como también podrá comprender

Objeto Social: PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS de la actividad

cumplir con el objeto social descrito en el presente Estatuto £
ejecutar actos y contratos conforme a las Leyes Ecuatorian;

con el rnisrno.
Usíed puede realizar el pago total del trámite indicando el nombre de la reserva y el númei
Ventanilla o Iníermático del BANCO DEL PACÍFICO.

Recuerde que usted debe realizar el pago dentro de los 30 días posteriores a la fecha de inici

Además, al momento de realizar el pago deberá indicar en la ventanilla del Banco del Pacífict
servicios de Constitución Electrónica y Desmaterializada de Compañías, para lo cual deb
trámite generado por el sistema

La notaría que atenderá su trámite de Constitución y Registro de Compañías por vía electrón!

Notaría: NOTARÍA SEXTA

Cantón:: MÁCHALA

LENNY NOEMl BLAClO PEREIRA
Cualquier consulta comuniqúese por favor al 1-auu-SDCIAS.

Atentamente,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

"Asumimos el servicio público corno un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficient

del sector societario"

Aviso de Confidencialidad:

© 2015 Microsoft Términos Privacidad y cockies Desabolladores Español

„ . ,.
Programa la limpieza
de todos esos correos

SISTEMA DE CONSTITUCIÓN ELECTRON» ¡ís

Señor(a)(ita): FREDDY JAVCER MORENO IZQUIERDO

Su trámite para la Constitución y Registro de Compañías por vía electrónica se ha iniciado coi

Pro bar ya

I d e l 04/09/2015 10:12
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CrJDAiSKIA '; 070335970
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REN 0762536

REPÚBLICA
CONSEJO NACIÓ

foj**. \^

CERTIFIGADO DE VOTACIÓN

EtkcioNES SÉGCÍQÑAIB TS-'KMOK

02ri-0143 /
NÚMERO DE CERTIFICADO

MORENO CHILIGUANO
KATHERINE

CIRCUNSCRIPCIÓN 1

PUERTO BOLIVAR



SMíiLICA DELECUADOR

."»i.' - ,•*>

CÉDULA OH
CIUDADANÍA
AFaifDOSV NOMBRES •
MORBÍO IZQUIERDO '.
FREDOYJAVieí

IUGARDENAC(M£ÍJTO
B-ORO
MÁCHALA
MÁCHALA

FECHA OH NACf.VJEMTO 1961-O9-26
NACIONALIDAD BCUATOfHANA
SEXOM
ESTADO OVIL CASADO
ROCIÓ DEL PILAR
ZAMBRAHO VftLACRES

070142250-3

-TO

svr.-ovn^s oaRAOR?
O MONTECEL VÍCTOR GONZALO

V K '̂.'BHES DE LA MADñE
KQÜ1EROO KAIXOSKf ROSA LINDA

UJCAfl Y FEOÍA DE EXPEffQÓN
MÁCHALA

E4433I3422

REPÚBLICA DEL I
CONSEJO NACIONA^

. - CERTIFICADO DE VCTACÍÓM
136 SECiaeNsS sscao>üU£S ZÎ EWZOH

..- •&.
136-0066 0701422503 í§
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA • JS

MORENO IZQUIERDO FREDDY JAVIER ' §



:096/iS27

: * ' "' 07ÍM5&8847
, •- CÉDULA

MORENO ZAM8RANO WIEDDY JAVIER

f ESS ILOftO
PROVINCIA
HÁCHALA

CAHTOM

. M



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML,
IDECTIHCAOÚN Y CSXJLAOON

Hiillllljlll

CÉDULA DE
CIUDADANÍA

APOUDOS Y NOMBRES
MORENO ZAMBAANO
MANUEL ANTONIO

LUGAR PE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
PEONO CAJtaOJGONCEPCIOM

FECHA DE NACIMIENTO 1WWW-13
NAOONA1JOAD BCUATOWAMA
SEXO M

ESTADO OVIL SOLTBtO

ft 070458883-9

APELFC^APOW
• dnriFicADO DE VOTACIÓN

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓN '
.SUPERIOR ESTUDIANTE

APELLIDOS Y MOWCRES DEL PADRE
MORENO IZQUIERDO FREDDY JAVCR

APELUD05 Y KOM3RES DE LA MADRE
ZAMBRANO V1LLACRES ROCK) OECPttAA
LUGAR Y FECHA D£EXPEDtCX5N
MÁCHALA
2M4-KW7

FECHA DE EXPIRACIÓN
2O34-KWT

V454JV4242

ELORO
MACHA1A
DUPUCASO

MACHAU

USÍ5:0
CÍAUÜ& SL ORO ^



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplidp^aojchi-a^obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como^e;<áCu§llpJ)ípeJmásos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que efecpfti fum^fepliclSql otras
J ^ TTf ^ffifeSf 8>í

instituciones y que sean necesarios para la operacr^

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento qne los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

MORENÍ6 IZQUIERDO FREDDY JAVIER
CÉDULA: 0701422503



VÍOREN(5CHILÍ5CJANO JOHANNA KATHERINE
CÉDULA: 0703359901

MORENO ZAívíBRANO MANUEL ANTONIO'1
CÉDULA: 07045&8839

i

DTTAVÍÉR"
CÉDULA: 0704588847

Notá>ip(a) Público(a):

DOCTCTRA LENNY4Í6E1VÍIBLACIO PERÉIRA
Identificación: 0702270083

LENNY 

NOEMI 

BLACIO 

PEREIRA

Firmado digitalmente por 

LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=EC, l=MACHALA, 

serialNumber=0702270083, 

cn=LENNY NOEMI BLACIO 

PEREIRA 

Fecha: 2015.09.04 15:57:49 

-05'00'


